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Tercera.---A la vista ce las solicitudes, la Escuela Nacional
de AdministracIón Púb~lca comunieará directamente a los inte
resados el curso en el que. pueden tomar parte. asi como las
indIcaciones sobre -su incorporación al mismo.

Bes aspirantes, seleccionados deberán sol1e1tar. una vez reci
bida la comumeación de ,la Escuela Nacional de Administración
Públ1ca, el correspcnd1ente permiso al Subsecretario.

Cuart&.-Al :finalizar cada. curso, la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública expedirá a los participantes un certificado
de asitencia. ~e~m~ue se hará constar, en su caso, la mención
de «con aprov eDto»;

Qutnta.-Aslmismo, la Dir-ección 4e la Escuela Nacional de
Administración Pública remitirá a la Dirección General de la
Punción Pública relaclón de los certificados expedidos, a los
erectos prevlctos en los artlculos 28, párrafo segundo; 33, 35
Y 59 de la Ley de FuncIonarios Civtles del Estado y en el Regla
mento para ,la provisión de vacantes, aprobado por Decreto de
28 de abrll de 1988.

Alealá de Henares, 29 de octubre de 1970.-EI Director, An
drés de la Oliva.

MODELO QUE SE CITA

Sr. DIrector de la Escuela Nacional de Administración Pública.
Alcalá de Henares (Madrid).

Solicitud de admisión a cursos de perfeccIonamiento

l. (Nombre. apellidos y fecha de nacimiento del aspirante.)
2. <Dom1cUio. expresando población, calle, número y teléfono.)
3. (Tltulos aoadémlcos.)
4. (Cursos reallzad06.)
6. (CUerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso en

el m.lsmo Y número de Registro de PersonaL)
8. <Puesto de trabajo actual,' tiempo de permanencia en. el mis

mo y Qrganlsmo al que pertenece.)
7. <Denominación del curso solicitado y motivos pOr los que de

sea aslstlr.)
8. (Lugar, fecha y finna.)

INSTRUCCIONES

- Transcr1ba el encabezamiento de este modelo y las ocho
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas que
aparecen entre paréntesis.

- Esrcrlba las respuestas a continuación de cada cüra procu-
rando hacerlo de la fonna 811Tiba indicada. '

_·Be .ruega la utilización del follo normalizado UNE-A4. 210
por 29'1 mllimetros; si no se dispusiera de folio nonnal1zado
bastará el empleo de una hoja conlente de formato folió
vertical.

- Procure contestar a las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 16 de sepUembre de 1970 por la que se
anuncUJ coneur~6n para cubrir cinco pla
.... fIe Caballeros Cadete. en la ESC1Ulla de Estu
dios Jurfdfc08 del E1ército 11 seis en la Academia
ele lntervendón MlUtGr.

Se anuncia COI1CW'so--opOstc1ón para cubrir tinco plazas de
Caballeros Cadetes en la. Escuela de Estudios Jurldlcos del
Ejército y aefs en la Academla de Intervención MUltar.

Dlcllo concur8<><>pOSlclón se re¡lrá por lae Instrucclones que
Be. aPrUeban por esta misma Orden y se publican a conti
nuación.

Los ~tivos exámenes darán comienzo:
Pan la Academia de Intervención Militar, en la segunda

qumcena del mes de mayo de 1971.
y para la Escuela de Estudios Juridicos del Ejército; en la

prlmera quincena del mes __ de junio siguiente.
.MadrId. 18 de septlembre de 1970.

CA6TAlION DE MENA

instrucciones para Ja convocatoria de Ingreso en la Escuela
de Estudios Jtuidlcos -y Academia de Intervención Militar

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. El ingreso en la Escuela de Estudios Jurídicos y en la .
Academ1a de Intervención Militar se hará por ooncur80-oposi
ción entre los aspirantes varones que reúnan, además de la
aptitud física necesaria, las siguientes concl1'ciones:
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1.1.1. Nacionalidad: Española.
1.1.2. Edad; Comprendida entre los veintiuno y treinta.

y un años cumplidos en el año natural en que se celebre la
oposición.

1.1.3. Título facultativo: Para la Escuela de Estudios Jurí
dicos, el de Licenciado en Derecho; para la Academia de In
tervención Mi11tar. cualquiera de lOO siguientes títulos: LicenM

ciado en Derecho, Li'cenciado en Ciencias Pol1ticas, Económicas
y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales); InteI)
dente Mercantil, Actuario de seguros y Profesor Mercantil en
posesión del BachHlerato Superior

1.1.4. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier
estado civil, pero en el supuesto de estar casados deberán cum
plir lo dispuesto en el posterior apartado 2.1.3.3.

1.1.5. Carecer de antecedentes penales y justificar una 1D~

tachable conducta moral y civlca.
1.2. Todas estas condiciones referidas a la fecha en que

expire el plazo señalado para la presentación de instancias.

2. DE LA CONCURRENCIA DE ASPIRANTES

2.1. Documentación, inicial. y complementaria.
2.1.1, Todos los opositores elevarán instancia al Auditor ge

neral Director de la citada Escuela o al Coronel Director de di
cha Academia, segUn modelo que se publ1caal final de estas
Instrucciones. acompafiada de copia de su expediente académico
y certificados de cuantos méritos cientificos consideren oportuno
alegar, debiendo tener entrada en aquellos Centros desde el
1 al 31 de marzo, ambos inclusive, del afio en que se celebre la
convocatoria.

A la instancia se unirán dos fotografías del interesado; una,
pegada en el lugar señalado al efecto, y otra, suelta, respal~

dada con su nombre y apellidos.
2.1.2· Los aspirantes civiles cursarán dicha documentación

directamente.
Los militares la cursarán por el conducto reglamentario, y

los procedentes de la 1. P. S.• por conducto del C. M. R. al que
estén agregados a efectos de movilización.

Los Jefes respectivos infonnarán en la forma acostwnbrada
y rE".mit1rán directamente a la Escuela o Academia esa docu
mentaciÓll, anticipando por vía telegráfica su existencia cuan
do consideren que faltará materia1Ii1ente tiempo para su llegada
a tales Centros de Ensefianza en la fecha tope indicada.

2.1.3. Los opositores aprobados quedarán obligados a J)Tesen
tar, además. la siguiente documentación complementa.ria:

2.1.3.1. Certificación literal (no extractada) del acta de nar
cimiento del aspirnnte. en concepto de hijo legítimo o legiti
mado, que será legalizada si estuviere expedida fuera del distrito
notarial de Madrid.

2.1.3.2. Original del titulo facultativo correspondiente, o tes
timonio notarlal de esta!' en su posesión.

En BU defecto. justificante de haber hecho efectivos los de
rechos de expedición de dicho titulo.

2.1.3.3. Certlficado de estado clvll.
Los que .sean casados y no tuvieran la l1cencia especial para

matrimonio exigida a loa Oficiales, acompafiarán certlficado de
nacionalidad de su' espoea, y la. solicitud de tal licencia «a pos
teriorl», quedando condicionada su admisión definitiva. al reBul~

tado favorable de esa soUcitud.
Los casados Q.ue ya tuvieren dicha licencia, remitirán copia

sfmple de la Orden respectIva.
2.1.3.4. CertIficado -del--Registro Central de Penados y Rebel

des negativo.
2.1.3.5. Certtllcado de buena. conducta moral y clvica, expe

dido por el Gobernador c1VU de la provincia respectiva (o por
la Dirección General de Seguridad para. los· residentes en Ma
drId).

2.1.3.6. Los aspirantes clvUes, copia de las páginas de su car
tilla militar o análoga donde consten sus datos personales y
vic1s1tudes relativas al serviclo, debidamente legalizada por el
Interventor mllltar de la plaza o por el Notarlo civil o la Al
caldía, según su residencla.

Los aspirantes militares, cualquiera que sea. su escala y em
pleo, .copia de su hoja de servicios o documentación análoga.

2.1.3.7. Fotocopia del documento nacional de identidad en
vigencia.

2.1.3.8. Los que sean beneficiarios de ingreso, copia simple
de la Orden de concesión de tales benefl.cios.

2.1.4. Toda la docmnentación· referida en el apartado 2.1.3
anterior, debidamente cumplimentada, Sé presentará dentro de
los treinta días hábiles contados a partir de la aprobación de
la última. prueba; bien entendido que sial expirar ese plazo
faltare algún documento o careciere de los requisitos exigidos,
los respectivos aspirantes quedarán eliminados de la propuesta
de aprobación definitiva por causa de documentación incompleta.

2.2. Beneficios de ingreso.
2.2.1. Disfrutarán de esos beneficios,s1n cubrir plaza, los

aspirantes que. además de alcanzar la nota de sufiCIencia en
todos los ejercicios (cinco), sean hijos, hermanos o nietos de
Caballeros Laureados de San Fernando, los hijos de poseedores
de la· Medalla M1l1tar individual o huérfanos de militares de los
tres Ejércitos (profesionales, de Complemento, honoriftcos, pr~

visionales o militariZados) muertos en campaña o en acto de
servido o de aus resultas, asi como los huérfanos de mUltares
asesinados en zona roja &1n menoscabo del honor m111tar.

,
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Acreditarán dichos beneficios mediante copia de la Orden
ministerial que se les otorgó.

2.2.2· Igualmente disfrutarán de· esos beneficios de ingreso.
en las mismas condiciones de suficiencia, los Oficiale~ Subofi.
ciales o asimilados todos profesionales a quienes se concedan
por resoluclón del Auditor ~eneral_, Director de la Escuela o del
Coronel Director de la Academia, fundamentada en las corres
pondientes instancias y hojas de ,servicios o análoga.

3. DERECHO DE EXAME:N

3.1. Los opositores satisfaTán en concepto de derechos de
examen la cantidad de 500 pesetas, que remitirán por giro postal
al Centro respectivo en la misma fecha de presentación de Su
instancia, haciendo constar en ésta el nÚlllero del giro.

La referida cantidad no seTá devuelta aun cuando el inte.
resado deje de concurrir a las pruebas de examen.

3.2. Quedan exentos del pago antes referido:
3.2.1. Los huérfanos de militares. profesionales de los tres

Ejércitos.
3.2.2. Los hijos, hermanos o nietos de Caballeros Laureados

de San Fernandoy los hijos de poseedores de la Medalla Militar
individual.

3.2.3. Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.2.4. ~as clases de tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado; estos últimos con veinte meses de servicio en fijas
cumplidos el día en que comiencen los ejercicios de. la oposición.

3.3. L.os Directores de aquellos Centros aplicarán dichos be
neficios a la vista de los datos facllita.dos en sus instancias por
los interesados. los cuales, caso necesario., podrán ser requeridos
para que aporten la justJficación de su derecho antes de ini
ciarse el examen.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y SORTEO

4.1. Los Directores de los respectivos Centros, una vez ex
pirado el plazo de presentación de instanclas y a BU vista. reSOlw .
verán seguidamente sobre la admisión o no admisión de los soli
citantes y se lo comunicarán por escrito. razonando los motivos
de la no admisión en su caso.

Al comunicado de admisión se -adjuntará un modelo- esta
dístico, que cumplimentarán y devolverán los interesados.

4.2. Los aspirantes que a los quince dias de expiración de
aquel plazo no hubieran .recibido la comunicación positiva o
negativa apuntada en el apartado anterior, se dirigirán a h\
Escuela o Academia por escrito rogando noticias de su ins
tancia.

Todos JOS que pasados esos qUince dias no formularen recla
mación alguna, se entenderá que han recibido aquella comillli
cación.

4.3. Los que hubieran sido excluidos de la oposición y 10
considerasen infundado. podrán acudir en reposición ante este
Minlsterlo (Estado Mayor Centra]) en el plazo de quince dlas,
contados a partir de la fecha en que recibieron la noticia de
su exclusión.

El recurso se considerará desestimado por el transcurso de
otros quince dias sin recaer decisión sobre el mismo.

4.4. El sorteo pan. sefialar las fechas de actuación de los
opositores admitidos. se verificará el dia 5 de mayo de 1971.
en las mencionadas Escuela y Academia. a presencia de los
aspirantes que 10 deseen.

El resultado del sorteo, asi como la composición de los Tri
bunales examinadores y la fecha y hora del reconocimiento
médico; previamente aprobadas por el Estado Mayor Central
(Direccl6n General de Instrucción y Enseftanza), se comunicarán
en escrito de dichos Centros a todos y cada uno de los aspi
rantes admitidos.

5. RECONOCIMIENTO MfDlCO

Tendrá lugar en la Academia de Sanidad Militar el dia y
hora prefijados. bajo las siguientes reglas:

5.1. Se verificará con luz natural, en local apropiado y COn
el material necesario, por y ante el Tribunal médico constitUido
al efecto.

Entre otras generales exploraciones, se harán las de aná
lisis de ortna, recientemente emitida. y las de radioscopia, radio
fratia o fotorradloscopia del tórax.

5.2. El vIgente cuadro de InutIlIdades. promulgado por De
creto de 6 de abril de 1943 (cOlarto O11cial» nmnero 136), se
apUearA en toda su extensión. eon las variantes que a conti
nuación se expresan:

~.:U. Ser~ cons1derados inútiles 108 que padezcan miopia
o hlpermetropla superiores a siete dioptrías en cualquier ojo. y
l~ que presenten defectos de refracción Que, una vez corre
gidos, no logren alcanzar una agudeza visual de los dos tercios
de la escala de Wvker en cada ojo.

5.2.2. El nÚmero noventa y dos del primer ¡TupO y el nú
mero 30 del tercero se modificarán para considerar como inútiles
a los qUe no oigan la voz normal a una distancia de cuatro
metros.

5.2.3. Se entenderán modificados los números 69 del prlmer
gT"upO y el 19 del tercero, para considerarse causa de inutilidad
toda desigualdad de las extremidades que dé lugar a cojera.

5.2.4. Serán también causa. de inutilidad: .la pérdida total
o parcial, congénita o adquirida, de cualquier parte del' cuerpo
que, alterando la morfologia normal. dé aspecto ridiculo a qUie
nes la padezcan; y la tartamudez exagerada.

5.2.5. se exigirá como talla minima la de un metro sei.s
cientos milímetros. medida en el acto del reconocimiento.

Entre la talla y el penmetro torácico, la relación será pro
porcional a la edad y tanto más exacta cuando más aproximada
sea a la edad mílitar del aspirante.

En los casos dudosos. la desproporción que. pueda hallarse
entre perimetro y talla se subordinará al potencial biológico
que acusen los datos recogidos en la exploración completa del
aspirante.

5.2.6- El Tribunal considerará desde luego como inútiles a
105 'aspirantes que padezcan enfermedades o defectos compren
didos en los tres grupos del cuadro de inutiUdades vigente.

Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos du
dosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir, en·
tienda deba realiZarse: lo que notificará al interesado para su
inmediata conformidad o renuncia y al Director de la Escuela
o Academia correspondiente. para su conocimiento y efectos.

La. observación será practicada por dos Médicos militares de
la plaza, en el lugar y forma que mejor convenga a su finalidad.
siendo de cuenta de los interesados los gastos que ocasione.

El período de ol).servación comenzará inmediatamente des
pués de su concesión y durará un máximo de cuarenta dias,
pero podrá darse por terminado tan pronto como haya podIdo
formarse juicio suficlente.

No obstante, el Tribunal. de reconocimiento, a la vista de la
hoja cHniea extendida por los Médicos observadores. autorizará
a los interesados a que realicen, si su estado de salud lo permite.
los ejercicios de la oposición en las fechas que les haya corres
pondido, en la inteligencia de que su admisión definitiva que
dará subordinada a la declaración de utilidad que obtengan en
el reconocimiento facUltativo.

5.3. Si el aspirante presentase enfermedad o defecto fÍSico
no comprendido taxativamente en el referido cuadro de inutili·
dades, pero que a juicio del Tribunal médico deba excluirse
para ingreso en la Escuela O Academia. lo expondrá el Tri
bunal en razonado escrito que elevará a los Directores de esos
Centros para la resolución gue proceda.

5.4. El. Presidente del Tribunal médico. asesorado por sUS
Vocales, resolverá las reclama.ciones e incidencias que se produz
can o las trasladará a lOS Directores de la Escuela o Academia
respectiva para la determinación que proceda.

5.5. Los fallos de ese TrIbunal se tomarán por mayoría de
votos, siendo sus acuerdos definitivos e inapelables.

5.6. La derclaraclón de inutilidad para ingreso en esta con
vocatoria no prejuzga ni supone igual exención pa'l"a el servicio
militar.

6· DE LA OPOSICIÓN

6.1. Los exámenes de la oposición darán comienzo: para
la Academia de Intervención MiUtar. en la segunda quincena
de mayo de 1971. y para :a Escuela de Estudios JurJdicos. en la
primera quincena de junio. siguiente.

6.2. Los aspirantes declarados útlies en el reconocimiento
médico realizarán dichos exámenes por el orden que les haya
correspondido en el sorteo y dentro de la tanda respectiva si
se hubieran formado éstas.

6.3. Los ejercicios de estas oposiciones, todos ellos elimina
torios, serán los Que se detallan a continuac16n:

6.3.1. P ....a Ingreso en la Escuela de Estudios JurldJcos.
6.3.1.1. Primer ejercIcio: Oral. ConsistIrá en exponer el opo

sitor, en el plazo máximo de una. hora. seis temas sacados a la
suerte de entre los comprendidos en el programa y correspon~
dientes a cada. una de las materias siguientes:

Derecho CivU (un tema de la primera parte y otro de la
segunda).

Derecho Penal (un tema de la primera parte y otro de la
segunda);

Derecho Procesal (un tema de la primera parte y otro de
la segunda>.

Segundo ejet"cicio: Oral. Consistirá en contestar el opositor,
en el plazo máximo de lUla hora. a seis temas igualmente ex~
tra1dos a la suerte y correspondientes a cada una' de las mate
rias siguientes:

Derecho Administrativo (un tema de la primera parte y
otro de la segunda).

Derecho Mercantil (un tema).
Derecho po1itico (un tema).
Derecho Internacional (un tema).
Derecho Soelal Espaftol (un tema).
TerC& ejercicio: Escrito. Cónsistirá en informar el opositor,

en el plazo máximo de cuatro horas. sobre un caso práC,tico
(el mismo para todos) de Derecho Penal común. sacado &' la
suerte de entre los previamente redactados por el Tribunal y
tenidos hasta entonces en secreto.

6.3.1.2. Programa: El publicado por Orden de 5 de diciem
bre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 9 de 1967
y «Diario Oficial» número 282). con las actualizaciones perti
nentes.



11

18056 7 noviembre 1970 B. O.del R.-Núm. 267

8.3.2. Para ingreso en la Academia de Intervención Militar:
6.3.2.1. Primer eJercicio: Escrito. Que constará de las dos

partes siguientes y separadas.
Parte -primera: Donde el opositor. en el plazo maximo de

euatro hOras. desarrollará supuestos 'COnjuntos de Cálculo y
Contabilidad Mercantil previamente redactados por el Tribunal
y tenidos hasta entonces en secreto.

Parte segunda: Donde el opositor, en el plazo máximo de
cuatro horas, expondrá por- escrito tres temas sacados a la suerte
de entre los comprendidos ene} programa y correspondientes
a cada una de las' materias siguientes:

Derecho Civil (un tema).
Derecho Mercantil (un tema).
Leglsloclón de Hacienda (un tema).
Ambas partes se ,conceptuarán conjuntamente, dando lugar

a una sola nota. para este. ejercicio.
segundo ejeTclcio: Oral. En el que el opositor, en el plazo

máximo de -cuarenta y cinco minutos, contestará a cuatro te
mas del programa sacados a la suerte y correspondientes a las
materias siguientes:

Teori& de la Hacienda Pública (un tema).
Derecho Politico y Administrativo (dos temas, uno de ellos

necesariamente del segundo).
Teoría. y Polltica Económica (un tema).
Tercer ejercicio: Escrito. En el cual y con objeto de poder

valorar la adaptación del opositor a la función que en su dia
debe desarrollar, propond"á la resolución adecuada. a un caso
práctico sobre materias del programa, asi como la redacción de
documentos o infQl1D.es o la interpretación de alguna disposición
legal, también relacionada con dichas materias, preVlamente
formulados por el Tribunal.

A ese fin, podrá el opositor consultar los textos legales o
formularios que estime oportunos, y tendrá un plazo máximo
de dos horas.

6.3.2.2. Programa: E1 pubU~ado por Orden de 26 de di
elembre de 1967 «<lloletin Oficial del Estado» número 37. de
1968, Y «DiariO' Oficial» nfunero 296), adaptado a la forma en
que .han ele desalTolIarse los ejercicios de acuerdo con 10 esta
blecido en los puntos anteriores.

6.4.-- Para conceptuar los ejercicios, cada uno de los miem
bros. del Tribunal exanúDador valorará la actuación del opo
sitor de cero a diez puntos, hallándose 'después la media arit
mética.

será com;llc1ón indispensable para pasar al ejercicio siguien
te alcanzar un minimo de cinco puntos en el a.nterior, sin ha~
beT sido calificado de cero en ninguna de sus partes cuando el
ejerc1cio tenga varias.

Ese mínimo de clnco puntos será también indispensable para
considerar superado el último ejercicio.

Al. finaliZar cada ejercicio y una vez aprobada el a'Cta de
examen por el Tribunal, se expondrá en el tablón de anuncios
de la Escuela o- Academia la relación de los opositores que lo
hayan superado, con sus respectivas calitlcaciones.

6.5. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre
sentarse a· examen el diaque tengan sefialado se entiende que
renuncian a tomar parte en la convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfennedad
o motivo justtftcado, anteriores a la fe'Cha indicada o simultá~
neas, lo comunicarán por escrito al Di'l'ector respectivo del
Centro, acompatiando el oportuno- Justificante.

En su caso, el certificado que acredite la enfermedad deberá
ser expedido por el Médico militar que, previamente pedido y
designado por el Gobernador militar de la plaza en que resida
el aspirante, haya reconocido a éste.

Dicho certiftea.do será expedido por un Médico civil cuando
no lo hUbiera mi1itar en la plaza. de residencia.

Restablec1do de su enfermedad o- desaparecida la causa. ori
gen de la incomparecencia, el aspirante deberá presentarse en
la 'Escuela o Academia para que le sea seiíalada nueva fecha
de examen, pero solamente en el caso de que todavia estén des
arrollándose los eJerclelos de la oposlelón, no si éstos han ter
minado.

6.6. El aspirante que después de empezada una prueba de
Sista de continuarla se entiende que renuncia al examen, salvo
que sea porenfermed.ad entonces sobrevenida y mánlfestada
al Presidente del Tribunal. En este caso, será inmediatamente
reconocido por el Médico 'del respectivo Centro, y si la enfer
medad. fUera cierta y .suficiente autorizará el citado Presidente
su presentación a nuevo examen .completo del -ejercicio, en las
condiciones expuestas en el párrafo anterior.

81 la enfermedad no resultare clerta y suficiente, quedará el
aspltante a.utomáticamente eliminado de la Opostcl6n.

6.7. Tenninados los exámenes se obtendrá la calificación
definitiva de cada opositor adicionando las notas que hubiere
alcanzado en· cada ejercicio (afectadas por los coeficientes de
importancia que se establezcan en las nonuas a que alude el
siguiente apartado 6.10> y dividiendo el resultado por la sruna
de dichos ooeft.cientes.

6.8. Caso de empate en la puntuación final, el orden de ca
lificación de los aspirantes sera: entre dos militares, el de ma
yor graduación o, si fueran de la misma, él más antiguo- (a
este efecto se consIderarán militares los procedentes o pertene-

cientes a la l. P. S.); entre militar y paisano, el militar, y entre
dos paisanos, el hijo de militar, o en su defecto el de mayor
edad.

6.9. El Director de la Escuela o Academia someterá a la
aprObación del Estado Mayor Central (Dirección General de
Instrucción y Enseñanza) la relación conceptuada de los 0lJ(r
f;itores que hayan superado todos los ejercicios y la de los que
hayan de constituir la promoción de ingreso, teniéndose en
cuenta a este último efecto que sólo se considerarán aprobados
defirütivamente aquellos aspirantes que relacionados por orden
de mayor a menor puntuación final les cor:responda ocupar las
plazas anunciadas, dándose pOr eliminados a los. que no wngan
cabida en ellas (pues no podrá haber otra ampl1ación qUe la
derivada de los beneficios de ingreso especificados en el apar_
tado 2.2,).

6.10. En los restantes detalles y coeficientes de importancia,
las pI'uebas se ajustarán a las normas que, apwbadas por el
Estado Mayor Central (Direcc!ón General de. Instrucción y
Enseñanza), estarán expuestas en el tablón de anuncios de la
Escuela o Academia con dos meses de antelación al dia en que
comiencen los exámenes y de las que se dará conocimient-o a los
aspirantes admitidos.

7. INGRESO ¡¡;N LA ESCUELA o ACADEMIA

7.1. Completada su docwnentación según el apartado 2.1.4
y obtenida la superior aprobación de la propt;l.esta promociortal
indicada en el apartado 6.9. se fijará en el tablón de anuncios
del respectivo Centro la relación de los-que constituirán la pro
moción de ingreso y se publicará en el «Diario Oficial» de este
Ministerio la Orden nombrando Caballeros Cadetes a los Que
en ella figuren.

7.2. Los que hayan ingresado en la E3cuela o Academia como
Caballeros Cadet-es usarán el uniforme reglamentado de éstos,
sin ostentar sobre el mismo ninguna divisa, y percibirán 108
emolumentos qUe detennina el Decreto 130/2967, de 28 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» número 27 y «Diario Oficial» nú
mero 27), sin que esto pueda tener otros efectos que los pura
mente económicos.

No obstante, los que ingresen procedentes de Oficiales, Sub
oficiales o asimilados, todos ellos profesionales, conservarán du
rante su pennanencia en aquellos Centros los devengos de em
pleo que estuvieren entonces percibiendo si fueran mayores que
los correspondientes a los Caballeros Cadetes.

r¡.3. Los miUtares en activo causarán baja en su situación
o destino, por fin del mes de agosto, y alta en la Academia de
Infantería elIde septiembre siguiente, realizando el viaje de
incorporación por cuenta 'del Estado.

En igual fecha será el alta de los no militares.
7.4. Los aspirantes ingresados deberán adquirir en la Es

cuela o Academia respectiva los elementos necesarios para la
confección de sus unifonnes y, al :ncorporarse como Caballeros
Cadetes, lo efectuarán con el equipo individual reglamentario.
cuyo detalle se expondrá en el tablón de anuncios dt' dichos
Centros, junto a la relación de la promoción de ingreso y cuan
do ésta.

7.5. Tendrán derecho al equipo reglamentario de Caballero
Cadete, con cargo al presupuesto del Ministeorio del Ejército. los
aspirantes ingresados Que sean hijos. hermanos y nietos de
CaoaUeros Laureados de San Fernando y los hijos de poseedo
res de la Madella Militar individual; o huérfanos de militar,
aviador o marino (profesional, de Complemento, honorffico, pro
visional o militarizado) muerto en campafia o en acto de ser·
vicio o de sus resultas, o asesinado en zona roja sin menos
cabo del honor militar; o suboficial o asimliado, profesionales.
o Clase de Tropa al solicitar y tomar parte en la oposición.

A los huérfanos de milttar no comprendidos en el párrafo
anterior, se les facilitará el equipo con ca't'go al Patronato de
Huérfanos correspondiente.

8. CURSO ACADÉMIcO

8.1. El plan de estudios se desarrollará en un curso, dividldo
en los dos periodos siguientes:

8.1.1. Primer período o dE' «Fonnación Militar»: En la Aca
demia de Infantería desde el 15 de septiembre al 15 de diciem
bre de 1971. A cuyo efecto deberán incorporarse a dicha Acade
mia a las diez horas del dia primeramente citado todos los Caba
lleros Cadetes que constituYen la promoción de ingreso.

Los que superen este período. serán nombrados Caballeros
Alféreces Cadetes del Cuerpo respectivo y tendrán en su expe
diente escolar la nota correspondiente al misIno periodo.

8.1.2. Segundo periodo o de «Formación Profesional»: En
la Escuela o Academia del Cuerpo respectivo desde el 9 de enero
al 15 de julio de 1972. A cuyo efecto deberán incorporarse a di~

chos Centros a las diez horas del día primeramente citado todos
los Caballeros. Alféreces Cadetes ingresados.

Los que terminen con aprovechamiffito los' estudios de este
segundo periodo serán promovidos a Tenientes de sus respecti
vos Cuerpos, ingresando y escalafonándose por el orden que les
corresponda según la nota final del curso, que -se obtendrá su
mando la del primero y segundo periodos (afectada esta última
del coeficiente dos) y dividiendo el resultado por tres (SlUlla de
los coeficientes totales).



B. O. del E.-Núm. 267

Fotoarafia

7 noviembre 1970

MODELO DE INSTANCIA

•

l'ólI2a
d.e 8 peu,taa

18057 \

Don ,> •. " .. .,,, ,..... .." " , (1) solicita tomar parte en la convocatoria anunciada por Orden
de 1 de de 1970 (<<Otario Oflclal» n1Í..'Uero ,), para ingreso en la Escuela o Academia de su diana
dirección, y. a este fin acompafia dos fotogra1'1as. una pegada a la p~'esente en el lugar seftalado al efecto y. otra adjuntada '1

respaldada con su nombre y apellidos. y manifiesta lo B1guiente:

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE

ResIdencia en " , , calle O plaza .· ··; · ; 1 nmnero , piso .
F~ de nac1mlento , , , , ' .
Nombre del padre ,.. ,., "., " ,.',., .. ' Nombre de la madre "" , " .
Condición " , , , , ;"., , ,,;, "'. (2)_
Rellgión que profesa '." , " " ; .-.
Título. que posee ,.. ,., .. , , " · i ••••••

Ejército a que' pertenece ,.. , ' , , ; ; , (4)
Empleo .............•.....••.................••............ Antigüedad ..

(3) Arma O CueI1lO ,." ,.. , i ~ i •• i .. i .-.

Procedencla ..; " , ; , ¡ .. ¡, , (6)

Destino ' ,., .. , , ,.. , , " ; ' ; ;.".

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como comprendido en el apal·tado
de " de de 197 (<<Diario Oficial» nÚDlerc .>.

.......... " (6) de la convocatoria, por Orden

Ha. remitido por giro postal número ' , de techa "" " , la cantidad asignada para derechos de
examen. O «está exento del pago de los derechos de examen. según el apartado (7) de las Instrucciones que rigen
esa convocatoria».

El fírmante Jura por Dios.que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para esa 0posJclÓl\ que no se halla pro
cesado, que carece de antecedentes penales, que no está declarado en rebeldía, que nO'ha sido expulsado de Cuerpo alguno de

la. Administración Pública en sUS gistintas esferas ni de Centro de enseñanza oficial, y que es hijo legitimo (o legitimado), y de
estado civil , , (8).

Madlid, de de 197•••
(FIrma.)

ExcmO. Sr. Auditor General Director de la Escuela de EstudíOS Juridicos o S1'. Coronel Director de la Academia clé Intervenolón
MlIltar.-Calle del Tambre, número 35.'-Madrld-2.

(1) Nombre y dos aPelUdos.
(2) Paisano o mUltar (1neluYéndOse como militares a 108 procedentes de la 1. p. S.l.
(3) Sólo para mUltares.
(4) TIerra, Mar o Aire.
(5) ProfeSional. de complemento o l. P. S.
(8) Póngase 2:U Ó 2.2.2, seadn ~ caeo en (tue te halle. omitase todo el párrafo si no le afecta.
('1) Pónrase 3.21. 8.2.2 Ó 8.24, según corresponda.
(8) Póngase soltero, euado o viUdO, según proceda. ID. que sea de estado casado afiadlrá: "Por lo que te comprome.te & CWDPl1r

10 prevenido en el apartado :11.1.3.3 de las referidas Inatrucclones.•


